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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

2021/2261 Aprobación provisional del listado de admitidos y excluidos para una plaza de
Vigilante Municipal por oposición libre. 

Anuncio

Resultando que por Decreto de Alcaldía nº 2020/128 de fecha 10/09/2020, se aprobaron las
Bases para la provisión mediante oposición libre de la plaza vacante de auxiliar de Policía
local, según consta en el presupuesto y plantilla municipal de 2020.
 
Resultando que por Decreto de alcaldía nº 2020/158 de fecha 21/10/2020 se rectificaran
dichas Bases, pasando a denominarse la plaza a convocar como vigilante municipal.
 
Resultando que con fecha 29 de septiembre de 2020 se publicó en el BOP de Jaén, nº 188
anuncio de las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 2020/18 de fecha 10/09/2020 y
que con fecha 9 de diciembre 2020 se publicó en el BOP de Jaén nº 234 anuncio de
rectificación de las bases aprobado por Decreto de Alcaldía nº 2020/158 de fecha
21/10/2020.
 
Resultando que con fecha 5 de enero de 2021 se publica en el BOJA nº 2, anuncio de 10 de
diciembre de 2020, del Ayuntamiento de Larva, de convocatoria y bases para cubrir la plaza
de Vigilante Municipal de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre.
 
Resultando que con fecha 22 de febrero de 2021 se publica en el BOE nº 45 se publica
anuncio referente a la convocatoria de una plaza de Vigilante Municipal, perteneciente a la
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema
de oposición, en turno libre.
 
Resultando que, habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han
presentado un total de 11 solicitudes.
 
Considerando que la Base 5ª de las que rigen la presente convocatoria establece que
terminado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía, dictará resolución declarando
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento,
con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de deficiencias
y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas -LPACAP-, que será de 10 días hábiles.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto,
los apartados g), h) y s) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local -LRBRL-.
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RESUELVO

 
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando a
quienes hayan resultado excluidos que disponen de un plazo de diez días hábiles para
subsanar los defectos y presentar de reclamaciones, mediante escrito que dirigido a esta
Alcaldía, que podrá presentarse en cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-.
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS
APELLIDOS NOMBRE NIF

Leiva López Antonio ***2498**
García Bernal Enrique ***1025**
Cruz Mármol Jose Antonio ***7123**
Rubio Vera Jose Manuel ***8933**
Rojas Lisedas Juan Manuel ***6038**
Peña Hidalgo Julio Alberto ***3980**
Perez Rivero Marcos ***4347**
Simon Linares Miguel Ángel ***4112**
Travesedo Dobarganes Sergio ***1056**

 

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS
APELLIDOS NOMBRE NIF Motivo de exclusión

Caballero Herruzo Ángel ***6648** No aporta DNI
García Vallejo Manuel ***4582** Copia del carné de conducir no legible
 
SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sitio web.
 
TERCERO. Nombrar como miembros del Tribunal calificador los siguientes:
 

 Titulares Suplentes
Presidente D. Antonio Pérez de la Torre D. Francisco Javier Millán Miralles

Vocales D. Antonio Torres Jiménez D. Eduardo Molina Magaña
 D. Nicolás Moreno Ventura D. Javier Sánchez Palazón
 Dª Ana Molero Pérez Dª Jessica Castro Pérez

Secretaria Dª Concepción González Orduña Dª Mª Antonia Alcántara Castillo
 

Larva, 15 de abril de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DE LOS ÁNGELES LEIVA LÓPEZ.
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